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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: TAILANDIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Department of Agriculture (Departamento de Agricultura), 
Ministry of Agriculture and Cooperatives (Ministerio de Agricultura y Cooperativas) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Semillas de maíz (Zea 

mays) para siembra (ICS: 65.020.20). 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 

procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos: 

5. Título del documento notificado: Draft conditions for import of maize seeds for sowing. 
(Proyecto de condiciones para la importación de semillas de maíz para siembra). 

Idioma(s): tailandés e inglés. Número de páginas: 8 y 8 
https://members.wto.org/crnattachments/2020/SPS/THA/20_0989_00_e.pdf 
https://members.wto.org/crnattachments/2020/SPS/THA/20_0989_00_x.pdf 

6. Descripción del contenido: Proyecto de condiciones para la importación de semillas de 
maíz para siembra en el Reino de Tailandia. Todos los envíos de semillas de maíz (Zea 

mays) deben ir acompañados de un certificado fitosanitario o un certificado fitosanitario 
de reexportación y de una de las siguientes declaraciones adicionales y/o una combinación 
de ambas que abarquen las 28 plagas cuarentenarias. 

1. El envío de semillas de maíz ha sido producido en [país], donde no se tiene constancia 
de la presencia de Clavibacter michiganensis subsp. nebraskensis, Pantoea 
agglomerans, Pantoea stewartii subsp. stewartii, Pseudomonas syringae pv. lapsa, 

Pseudomonas syringae pv. syringae, Pseudomonas fuscovaginae, el virus del mosaico 
estriado de la cebada, el virus del mosaico estriado de Chloris, el virus del mosaico del 
pasto setaria, el virus de High Plains, el virus del rayado fino del maíz, el virus del 
mosaico rayado del trigo, Harpophora maydis, Ascochyta maydis, Claviceps gigantea, 

Bipolaris maydis raza T, Fusarium culmorum, Gibberella avenacea, Gibberella zeae, 
Peronosclerospora heteropogoni, Peronosclerospora maydis, Peronosclerospora 
philippinensis, Peronosclerospora sacchari, Sclerophthora macrospora, Sclerophthora 

rayssiae var. zeae, Sclerospora graminicola, Sphacelotheca reiliana y Stenocarpella 
macrospora. O 
− El envío de semillas de maíz se ha obtenido de plantas madre que fueron 

sometidas a inspección y análisis durante el período vegetativo y que, según se 
determinó, estaban libres de Clavibacter michiganensis subsp. nebraskensis, 
Pantoea agglomerans, Pantoea stewartii subsp. stewartii, Pseudomonas syringae 
pv. lapsa, Pseudomonas syringae pv. syringae, Pseudomonas fuscovaginae, el 

virus del mosaico estriado de la cebada, el virus del mosaico estriado de Chloris, 
el virus del mosaico del pasto setaria, el virus de High Plains, el virus del rayado 
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fino del maíz, el virus del mosaico rayado del trigo, Harpophora maydis, Ascochyta 
maydis, Claviceps gigantea, Bipolaris maydis raza T, Fusarium culmorum, 

Gibberella avenacea, Gibberella zeae, Peronosclerospora heteropogoni, 
Peronosclerospora maydis, Peronosclerospora philippinensis, Peronosclerospora 
sacchari, Sclerophthora macrospora, Sclerophthora rayssiae var. zeae, 

Sclerospora graminicola, Sphacelotheca reiliana y Stenocarpella macrospora. O 

− El envío de semillas de maíz ha sido oficialmente analizado y se ha determinado 
que está libre de Clavibacter michiganensis subsp. nebraskensis, Pantoea 
agglomerans, Pantoea stewartii subsp. stewartii, Pseudomonas syringae pv. 

lapsa, Pseudomonas syringae pv. syringae, Pseudomonas fuscovaginae, el virus 
del mosaico estriado de la cebada, el virus del mosaico estriado de Chloris, el 
virus del mosaico del pasto setaria, el virus de High Plains, el virus del rayado 

fino del maíz, el virus del mosaico rayado del trigo, Harpophora maydis, Ascochyta 
maydis, Claviceps gigantea, Bipolaris maydis raza T, Fusarium culmorum, 
Gibberella avenacea, Gibberella zeae, Peronosclerospora heteropogoni, 
Peronosclerospora maydis, Peronosclerospora philippinensis, Peronosclerospora 

sacchari, Sclerophthora macrospora, Sclerophthora rayssiae var. zeae, 
Sclerospora graminicola, Sphacelotheca reiliana y Stenocarpella macrospora. Y 

2. El envío de semillas de maíz ha sido producido en un campo sometido a inspección 

durante los períodos vegetativos y que, según se determinó, estaba libre de Striga 
spp. Y 

3. El envío de semillas de maíz ha recibido el debido tratamiento de fungicidas. 

7. Objetivo y razón de ser: [ ] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, [X] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 

enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, 
número de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o 
del Código Sanitario para los Animales Acuáticos): 

[X] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 
NIMF Nº 38: Movimiento internacional de semillas 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional 
pertinente? 

[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional: 

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: ninguno 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): No se ha determinado. 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): No se ha determinado. 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): No se ha determinado. 

[ ] Medida de facilitación del comercio 
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12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [X] Sesenta días a partir de 
la fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 6 de abril de 2020 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 

Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

National Bureau of Agricultural Commodity and Food Standards (Oficina Nacional de 
Normas sobre Productos Básicos Agrícolas y Productos Alimenticios) 
Ministry of Agriculture and Cooperatives (Ministerio de Agricultura y Cooperativas) 

50 Paholyothin Rd., Ladyao, Chatuchak, Bangkok 10900 
Teléfono: +(662) 561 4204 
Fax: +(662) 561 4034 

Correo electrónico: spsthailand@gmail.com 
Sitio web: http://www.acfs.go.th 

http://www.spsthailand.net/ 

13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 

correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

National Bureau of Agricultural Commodity and Food Standards (Oficina Nacional de 
Normas sobre Productos Básicos Agrícolas y Productos Alimenticios) 
Ministry of Agriculture and Cooperatives (Ministerio de Agricultura y Cooperativas) 

50 Paholyothin Rd., Ladyao, Chatuchak, Bangkok 10900 
Teléfono: +(662) 561 4204 
Fax: +(662) 561 4034 

Correo electrónico: spsthailand@gmail.com 
Sitio web: http://www.acfs.go.th 

http://www.spsthailand.net/ 
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